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Decisión Rechaza demanda 

 

La presente demanda fue inadmitida mediante auto de 27 de abril de 2021, para 

que la parte actora allegara el cumplimiento de los requisitos enumerados en 

dicha providencia. Dentro del término legal se allegó escrito pretendiendo el 

cumplimiento de requisitos, donde se encuentra lo siguiente: 

 

En relación a la exigencia de allegar el certificado de libertad del inmueble objeto 

de garantía hipotecaria, la parte requerida adujo que no es posible el 

cumplimiento del requisito, pues el respectivo folio se encuentra en calificación 

(Allega resultado de consulta); argumenta, además, que el allegado con la 



demanda inicial, de 22 de febrero de 2021, cumple con el término consagrado en 

la regla 2ª del art. 468 del C. G. P.  

 

Tal como se dijo en el auto inadmisorio, el certificado de libertado del inmueble 

fue expedido el 22 de febrero de 2021 y la demanda presentada el 24 de febrero 

de 2021, esto es 2 días después a la expiración del término consagrado en la 

norma (ver informe secretarial), ello para concluir que no se dio cumplimiento al 

requisito, dentro del término legal. 

 

Como se trata de un requisito formal de la demanda, no pueden acogerse los 

argumentos presentados por la parte demandante y en tal sentido de procederá 

al rechazo de la demanda, de conformidad con lo establecido en el inc. 4° del art. 

90 del C. G. P. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda presentada por el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de NORMAN LEÓN ARIAS 

SEPÚLVEDA. 

 

SEGUNDO:   En firme la presente decisión, archívese el expediente, sin necesidad 

de devolución de anexos, como quiera que la demanda se presentó en forma 

digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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